
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co

TUNJA – BOYACÁ

FECHA: DIECISIETE (17) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2014-00318-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO
DEMANDANTE:ONEIDA DEL CARMEN CELY VARGAS
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ  
DECISIÓN: PERMANEZCA PROCESO EN SECRETARÍA 

Como  quiera  que  la  INSPECCIÓN  DE  POLICÍA  DE  FLORESTA,  mediante

oficio 015-20181 allegado a este Juzgado a través de correo electrónico

el 23 de noviembre de 20212, informa que la señora ONEIDA DEL CARMEN

CELY VARGAS, fue notificada de la providencia de fecha 21 de junio de

20183, a través del cual se le requirió para que manifestara si persistía en

el desistimiento de las pretensiones o solicitaba el amparo de pobreza,

sin  que  a  la  fecha  se  haya  pronunciado.  Se  ordena  que  el  presente

trámite permanezca en secretaria. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA

JUEZ
MLSS/CARP

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

06

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

18 DE FEBRERO DE 2022

1 Oficio visto en el archivo 0018
2 Constancia de recibido visto en el archivo 0017
3 Providencia vista en la pág. 171 del archivo 0004
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